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REAL CE-DULA

DE s, M:
y SEÑORES IJEL CONSEJO,
POR L~4..QUAL SE MANDA OBSERVAR
e~Real Decreto inserto, en que se 'declara el fuero
que .deben gozar los Individuos del Exérciro y Ar-
rnada 5 con distinción de tiempos de paz y guerra,
en las causas que contra ellos se susciten por

, contravando 6 fraude especialmente, y en los de-
más casos y delitos que en él se especifican, p-a-
ra evitar las compet~ncias, que suelen promover-

-se por su conocimiento entre los diversos
-. Jueces de quienes dependen los reos.
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EN SEGOVIA:

EN LA IMP~ENTA DE ESPIN-OSA'.
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'D ON .C A RLOS"
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por la grada de Dios, ~~y de Castilla, de Lean,
de Aragon, de las dos Ski,Has, de Jerusalen,
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va-
lencia ,- de Galieia, de Mallorca, de Menorca,
de Sevilla, de Cerdeña, de C6rdoba, de C6r¡,..
cega , deMurciav de Jaen, de los Algarbe?,de
AIgeciras·, ~e· Gipraltar, de las Islas de Cana-

. .
. ria , de las Indias Orientales y.Occidentales, Is-. ,

, 'l~·s, y Tierra firf!1e,d~rMar Océano,Ar~hidu:.
.que de Austria, D.uque ..de Borgoña, de Bra-
bante , y '~: .Miláü.,Conde de Abspú,rg" de
Flapdes, Tir61 y Batcelon:a, .Sefior de Vizcaya'
y de Molina, &c. A los' del mi Consejo" ,Pre,.
siderite y Oidores, de mis Audierrcias , y Chan;

cillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y
- CO't:te, '.y á todos los .<:orrégidores, Asistente~,

- -

Gcbernadorcs , Alc.aldes mayores y Ordinarios,
y 'otros qualesquieracf ueces; Y- Justicias, de
~stos mis' Re.yn'os ,:así .de Realengo, corno. los
de Señorío,. Abaderigo y Ordenes, tanto á los
q}l~ ..ahora son., como á los, q~e serán de aqu]

a4cilante"·sS.:A'13ED: ~Que C011 fecha de .veinte y
\ ,

A.. ) nue-
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nueve de Abril próximo tuve á bien dirigir á
Don Diego de Gardoqu¡;, mi Secretario del
Dese-acho Uniyersal Ne,a Real_l-ladenda:, el

, ::.¡ ""~ I !

.REALD.ECRETo..r.Rea1 Decret6 -sig\il'cri'te'::" Advirtiendo' que las
.competencias prcmovidas ~á.fin da ,abrogáfse:el
tconocimi-ento de las cansas quaudo.Ios reos q~~e
-las originan gozan' diverso fuero', cp¡¡oduce' en...

\, tre los Jueces respectivos' continuas :dispútas ~y.
.distracciones que -no ceden 'en utilidad de mi
Real Servicio y' causa pública, determiné evitar ..
.las.éon una terminant~'rleclaracion1-q{le sin de-
rogar los fueros concedidos, no solo' .no '¿etú-
viese (eleu rso de la ~Justicia , comocaho ra se \;éx':'
.perimenta sino que le prpmoviese especialmen-
~e en las ,¡causasde contravarido ; Qc:p.t;11éUdó
srarp.bien tá' queno se 'consuman ,(en:las -':cár'céles
J~s infelices ,'que se hacen acreedores á las Ipén'as!~

. J . ~

.Para dictarla quise oir á una Junta de' Minls.:.!
\

tros de mis Consejos de Castilla) Guer~a y Ha-
cienda .., ~que exáininasen 'varias . (Zo'mpetenoiá~
gue había p'endient:es;,~eomo tamblenlbs éxpe~\
díentes~exactos que 'en razón de ellashablan fo.(..
mado ·las Secretarías respectivas de los'Ministe-
.riós en que estaban .radicadas, , 'pata ,que ;e~ vis
ta -de todo me consultásen 'su dictamen: Esta
Junta ,cu'mpIie,ndo'fielmente con los ',finesde su'
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-creacion , ha llenado mis deseos en ia Consulta
"

~que me ha .hecho , y examinado en mi Consejo
de Estado, _hevenido , conformándome, con su
1?~recer , .en declarar y mandar: Que con res...

i' -pecto' á las causas de contravando y fraude'; sea
el fuero que goce la Milicia' de tierra y .mar en
tiempo de guerra'; el de qu~ siempre que el reo

.' sea puramente Militar, conozca. de ella, y': le
sentencie .su Gefe. inmedia to , con arreg lo ~.Ins- '
trucciones , y las-apelaciones .al Consejo deHa ...
cienda, como, 10 haría el ~e Rentas; debiendo eíl

10s_ .Pueblos donde, hubiere .Subdelegado de ellas
asesorarse.con. él,.; si- es. Letrado ,. y~sino ~OIi él

\ - - - ~......
, Asesor -de-ll~s mismas Rentas:, .acruando con su,
" Es'cribal1o:~'y en lqs que no hubiere Subdelega-:

db ,~col-tel:Auditor ,-'Y: en' su defecro , cO~ Ase ...·
;~or .de su confianza, 1" Escribano qtle nómbré
si-tio le hay de Rentas';. pues los Ministros y de-
pendienté$' de éstas han de. concurrir e11 tal caso
con..el J{fez, J\1ilitar; corno 'con el suyo; perú
qúatHlQ.:li~hiese complicidad.de reos del ExércÍ-
.ro , M~r,iRa-y .otras-clases ;-~procederá y substan-
-ciará .las 'caos,as el Juez de Rentas, '1 para las

. , I

confesiones ·de -los:Militares ;' y .sentencias de las
~ca.usas, tóncu~rir-álcon el G'efe Militár.; si le_-bu~
-biére ~"en :dá}ldad;~d~.Con-J uez : En et, tiempo
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.de- -paz- deberán gozar' los' Militares el' "fuero
, ,

que me. digné acordar en ?c~o de Febrero de
. de mil setecientos ochenta y ocho ,p~ra los In-
dividuos del' Estado Eclesi.ástico: Que, por lo
concerniente á las causas de haberlas y contra':' '

tos de Patró~es con los Comerciantes in~eresa-
'"dos en: sus Hetes y.cargaménto6;· deben "col1o~el!

de.ellas los.Tribunales.Consulares , conforme á
, . .

la Real deterrninacion de diez de Agosto de mil

setecientos cincuenta y seis: Que e? quanto á la
9uda de quales Escribanoshayan'de conocer de -

los -actos, de' pr'otexta.s de mar .,:atendiendo ·á'-que.
efectivamei1t~ _no son causas,' juicios', ni, actos'

\ iú'didales.~ sino unos 'meros -dOGumentcs -extra-'

judiCiales, sea libre su' ororgámiento-á -quales-
.',;; .

quiera .ES~qibáno ,i autorizado 'con el t1tulo, de
tal', .sin que .milite distinción alguna.entré, Jos

del Juzgado de' Marina y los Consulares': :Que. .
con relacion á las, causas de montes que se sus-
eiren contra Militares, entienda peculiarmente

, ,

corno hasta aqui la' Jurisdiccion Ordinaria: del
Consejo, Real 'y sus Subdelegados. y además .de

todo esto~'~onsuhado por laJ unta " es mi sebera-
na deliberada vol~l1tad ')'que siempre que hubie-
re 'proporcion de' cárcel Ó arresto Militar .en que
custodiar á Ios reos 'del Exétcito 'ó ,M~rin~,'b~-
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:to la 'mano de sus Gefes Militares; y 'á. disposi-
don solo del Juez.de la causa por lo tocante á
ella., se les conceda 'y trate con ~sta distinción.
Tendreislo entendido, 110 comunicareis á quie-

l.

nes.corresponda pa·ra su puntual c'urpplimiento,:
Etl Aranjuez ,á veinte y nueve de Abril de mil
setecientos 'noventa, y cinco:A.Don Diegerde Gar ..
-doqui. De este Decreto-se. han remitido \dé ni
órden exemplares 'autorizados al mi Consejo pa:/.

.ra que disponga su cumplimiento.' y :publicad9
.. -en.él 'en tiuev~~dell?'res@nte mes; ha acordado su
, -ebservaneia ~ y. ~,\eSl:ehlJ '.~xredh!esta: 'mi Cédu,;. "

~ ,'l~: Pot'z Ia:''1ua1'má.fi:Joá:.·,1;Qdos,''y cc~rda uno' de -,'
"_,c..VOS, en Xtie5-r~oslugar~s";':dist-f.ÍtG5y ;ul~i5akcíones' . '.

, •. > veals el r~f-etidaRéal' ,'¡lec reto , . y--le gua1:deis,'
. ,.." " ' !
,"" GÚmFl~is.Y:,executeis; ~ hagáis' guardat- eh todo, '
~ ,y. R~r ' todo.sin contravenirle, ni dar lu.ga·r'-á "que ':,.'

, ~~ contravenga en manera alguna; "antes bien, O"~,

" para quetenga 'sú1ln;int.\lál y" debida observancia ,;,
daréis las órdenes , autos y providencias-que GOn~

venga: Que asi es mi voluntad, y que al trasla-
d:O>i~p'r.eso21~esta-mi-Cédula , firmado de Don
Bartoltrm'é:M;uño,Z de Torres, mi Secretario, Es-
cribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno
del mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito
que á su original. Dada en Aranjuez á veinte y
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Ul1{). d:t May? de, mil seteciénros nove~·ta y ci.n:~
co : YO EL REY-: Yo Don-Ferria'ndo Nesta ....1 • . - .. ~ '. 4 ,-.. .:

~es; &c;r~tario del, :&ey nuestro Señor, 10 .hice
escribir 'por S1,1 . mandado: Felipe _Obi5pO de Sa-
Jamanca':DonrJ3ernardo Riega : Don .Jacínro
Virto.: JJon Domingo .Codina,': ']Jón _.Benito'
Puente : Regis,rrada: -Don ,Leon~tdoMéJrques ,t

,l?or el.Cancilkrrm~yor ':'J Do-n"Leonardo.' M'ar-
'qu'es. = ,Es copia. de su 'original, de que ,c.ertiji-

" .- I •

.' ca. =Pon Bartolome' Muñoz. . .

, ' Es' copia á la- letra de 'Su.original, que queda
por ahora en mi #ici?, y poder á 'lu,e' me remit 0,;' y
ea f:itmplimirnto de-io 'lulÍ ef(e1/a"se flUlnda 5 Yo :d¡jus-
tinLHerme,negildo -~icatos~e, .~scribanc,JPQr S. TM.
pú~lico " ,del, -Nti1(!ef'o ; • .dY~ltam~e'k~jj ','e !'fajor' de
Re/n~as ~eqles, Terqias, ·~lcahala.$' Y. Servicio, de

" ,

MiJlones de .esta Ciudad 'de Segovia, 'Pue!Jlos 1.S,:x- , '
mas de ella, su Jt!risdiccion !yPartido.".1o ce~tifico
y' jlrnzo en.ella d' ocho,~e Septi,e~l¡r.e.de 'mil setecie1}tos
nooenta y.cinco.
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Agjtsti~ Herme.negildq .
'.:; ~:' 1!i~ato~fe•

• 1

,


